
Consejo Seccional de la Judicatura de Santander
JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA

Proceso: LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL                             
Radicado: 2021-00924-00

CONSTANCIA SECRETARIAL:  Al  Despacho  del  señor  Juez  informando  que  fue  recibido  en  la  cuenta
electrónica institucional, solicitud de terminación por desistimiento tácito del presente proceso. Para lo que
estime proveer. Bucaramanga, 16 de mayo de 2023.

RAMIRO CARREÑO RUEDA
Escribiente

Consejo Seccional de la Judicatura de Santander
JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA

Bucaramanga, dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023)

Por  la  constancia  secretarial  que  antecede  se  tiene  que,  en  fecha  03/05/2023  la
liquidadora  nominada  en  el  presente  proceso  solicita  terminación  del  proceso  por
desistimiento  tácito.  Lo  anterior,  en  razón  a  que  la  deudora  le  manifestó  la
imposibilidad de cancelar los honorarios provisionales asignados al Liquidador, ni los
gastos adicionales requeridos para la publicación del AVISO en un periódico de amplia
circulación  nacional  que  se  me  ordena  en  el  numeral  CUARTO  del  mismo  Auto,
igualmente le manifiesta que se encuentra pagando las acreencias relacionadas en la
negociación de deudas. 

Argumenta la liquidadora que de esta forma se impide lograr el cumplimiento de la
labor encomendada. Teniendo en cuenta lo solicitado por la liquidadora, se tiene que,
en el caso de marras no cumple con los presupuestos procesales que ordena el artículo
317 del CGP para declarar el desistimiento tácito en el presente proceso, no obstante,
ante lo expuesto es necesaria requerir a la deudora acerca para que de cumplimiento a
lo ordenado en el presente proceso.

En  mérito  de  lo  expuesto,  el JUZGADO  VEINTIUNO  CIVIL  MUNICIPAL  DE
BUCARAMANGA,

RESUELVE:

PRIMERO: NEGAR la solicitud de terminación del presente proceso por desistimiento
tácito en razón a que no se cumple con los presupuestos procesales que ordena el
artículo 317 del Código General del Proceso.

SEGUNDO: PONER EN CONOCIMIENTO  de la deudora en el presente proceso lo
expuesto por la liquidadora nominada para su conocimiento. Por secretaria compártase
expediente digital.

TERCERO:  REQUERIR  a  la  deudora  DANIELA PEÑARANDA BONILLA  para  que
manifieste a este despacho dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de
esta providencia la intención de continuar con el presente proceso.

CUARTO: EN CASO de ser positiva la respuesta al numeral anterior cumpla con las
responsabilidades adquiridas en el presente proceso.

NOTIFICAR electrónicamente ésta providencia a los interesados, en el micro sitio de
la página web de la Rama Judicial, en atención a lo dispuesto en los artículos 2 y 9 de
la  Ley  2213  de  2022  y  los  artículos  28  y  29  de  Acuerdo  PSCJA20-11567  de
05/06/2020, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

GIOVANNI MUÑOZ SUAREZ,
JUEZ
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